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RESUMEN 
 

El presente artículo se enfoca en analizar la aplicación y cumplimiento de los planes 
de mejoramiento establecidos en la Ley 99 de 1993, con especial énfasis en su 
Artículo 7, que establece que el ordenamiento ambiental territorial es una función 
del Estado, encargada de regular y orientar el proceso de diseño y planificación del 
uso del territorio y de los recursos naturales renovables. Este marco normativo tiene 
como fin garantizar una explotación adecuada y un desarrollo sostenible. La 
investigación se centró en la ciudad de Cúcuta y su área metropolitana, adoptando 
un paradigma histórico hermenéutico que permitió interpretar la normatividad 
vigente de acuerdo con el contexto específico de la región. El objetivo general fue 
analizar el cumplimiento de la ley respecto a la adquisición y mantenimiento de 
áreas estratégicas para la conservación de recursos hídricos, indispensables para 
el abastecimiento de agua de acueductos municipales, distritales y regionales. Se 
desarrolló bajo una metodología cualitativa, que incluyó la revisión de políticas 
públicas, análisis de documentos normativos y entrevistas con actores clave. 



 

 

 

Los resultados revelan una deficiente implementación de la Ley 99 de 1993 en 
Cúcuta, particularmente en lo que respecta a la asignación del 1% de los ingresos 
corrientes de los municipios para la adquisición de áreas estratégicas. La 
investigación identificó que las inversiones realizadas estuvieron muy por debajo de 
lo requerido por la ley, lo cual pone en riesgo la conservación de estas áreas, 
fundamentales para la protección de las fuentes hídricas. La falta de claridad en las 
recomendaciones y exigencias de la ley ha generado confusión y una 
implementación desigual de las estrategias de adquisición de áreas estratégicas. 
Además, se evidenció un financiamiento inadecuado y una ausencia de 
presupuesto estable para la ejecución de los planes de mejoramiento, lo que 
compromete significativamente la sostenibilidad de las iniciativas ambientales a 
corto y mediano plazo. 
Por otro lado, el estudio destacó la carencia de mecanismos adecuados de 
seguimiento, control y monitoreo de la implementación de los planes de 
mejoramiento. Esta falta de control ha contribuido a una burocracia excesiva y, en 
algunos casos, a la corrupción, que han afectado negativamente el avance de las 
actividades planificadas. La percepción comunitaria sobre la efectividad de los 
planes es negativa debido a estos problemas administrativos y a la falta de una 
comunicación eficaz entre las entidades responsables. A pesar de estos desafíos, 
la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental (CORPONOR) ha 
implementado diversas estrategias para promover el cumplimiento de la Ley 99 de 
1993, incluyendo programas de educación ambiental, monitoreo y control de 
emisiones industriales y vehiculares, proyectos de reforestación, y conservación de 
áreas protegidas. 
En conclusión, la implementación de la Ley 99 de 1993 en Cúcuta ha sido deficiente, 
lo que amenaza la sostenibilidad ambiental y la calidad de vida en la región. Para 
mejorar esta situación, se requieren medidas correctivas, como la simplificación de 
procesos administrativos, la mejora de la coordinación entre entidades, un 
financiamiento adecuado y estable, y la implementación de un sistema efectivo de 
monitoreo y evaluación. Es fundamental involucrar a la comunidad y otras partes 
interesadas en estos procesos para asegurar una gestión ambiental más efectiva y 
sostenible. 
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ABSTRACT 
 

This article focuses on analyzing the application and compliance with the 
improvement plans established in Law 99 of 1993, with a particular emphasis on its 
Article 7. This article states that environmental territorial planning is a state function 
responsible for regulating and guiding the design and planning process for land use 



 

 

 

and renewable natural resources. The aim is to ensure adequate exploitation and 
sustainable development. The research focused on the city of Cúcuta and its 
metropolitan area, adopting a historical hermeneutic paradigm that allowed for 
interpreting the current regulations in accordance with the region's specific context. 
The general objective was to analyze the law's compliance regarding the acquisition 
and maintenance of strategic areas for the conservation of water resources, 
essential for supplying municipal, district, and regional aqueducts. A qualitative 
methodology was developed, which included reviewing public policies, analyzing 
normative documents, and conducting interviews with key stakeholders. 
 
The results reveal a deficient implementation of Law 99 of 1993 in Cúcuta, 
particularly concerning the allocation of 1% of municipal current income for acquiring 
strategic areas. The research found that investments made were well below the legal 
requirements, putting the conservation of these areas—crucial for protecting water 
sources—at risk. The lack of clarity in the law's recommendations and requirements 
has led to confusion and uneven implementation of strategic area acquisition 
strategies. Additionally, inadequate funding and the absence of a stable budget for 
implementing improvement plans significantly compromise the sustainability of 
environmental initiatives in the short and medium term. 
 
Moreover, the study highlighted the lack of adequate mechanisms for monitoring, 
control, and oversight of the implementation of improvement plans. This lack of 
control has contributed to excessive bureaucracy and, in some cases, corruption, 
negatively affecting the progress of planned activities. The community's perception 
of the effectiveness of the plans is negative due to these administrative issues and 
the lack of effective communication between responsible entities. Despite these 
challenges, the Regional Autonomous Corporation of the Northeastern Border 
(CORPONOR) has implemented various strategies to promote compliance with Law 
99 of 1993, including environmental education programs, monitoring and control of 
industrial and vehicular emissions, reforestation projects, and conservation of 
protected areas. 
 
In conclusion, the implementation of Law 99 of 1993 in Cúcuta has been deficient, 
threatening environmental sustainability and quality of life in the region. Corrective 
measures are needed to improve this situation, such as simplifying administrative 
processes, improving coordination between entities, providing adequate and stable 
funding, and implementing an effective monitoring and evaluation system. It is 
essential to involve the community and other stakeholders in these processes to 
ensure more effective and sustainable environmental management. 
 
Key Words: Improvement plans, environmental planning, sustainable development, 

water sources, ecosystem. 
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